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JUICIO: BARRIONUEVO GRISELDA STHEFANI c/ CENTROTEL S.R.L. Y/O FARIAS SERGIO
NESTOR s/ Z- INDEMNIZACIONES- EXPTE. N° 1806/13.-

Sr. Juez:

   En cumplimiento con el proveído de fecha 26/06/2025, informo que en la presente causa se
encuentran vencidos los términos probatorios. Las partes ofrecieron los siguientes cuadernos de
prueba:

  La parte Actora ofreció 1 medio probatorio, a saber:

  A1 - INSTRUMENTAL: Producida.

  La parte Demandada  (Centrotel SRL) no ofreció medios probatorios.

  La parte Co-Demandada (Sergio Nestor Farias) no ofreció medios probatorios.

En este mismo acto procedo a acumular la totalidad de cuadernos de prueba.

Presento a despacho. Secretaría.

  San Miguel de Tucumán, julio de 2025.-

  Tengo presente el informe actuarial que antecede y en su mérito, pongo los autos a la oficina para
alegar por el término común de cuatro días, los que comenzarán a computarse a partir del día
siguiente a la notificación de la presente providencia (art 101 ley 6.204 modif. ley 9683).1806/13 MBGI-
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